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Instructivo para completar: 
Informe final de cumplimiento de 
Propuestas para la Produccio n 
Lechera 

 

El informe de cumplimiento de planes consiste en:  

 Completar en una aplicación informática,  cuánto de lo previsto en las Propuestas para 

la Producción Lechera  efectivamente se ejecutó. 

Para eso se ingresa a un  link  proporcionado por la DGDR, usando el  mismo usuario y 

clave con el que usted se registró y habilitó. 

Se informará el cumplimiento de Productores  en:  

 Habilitación y/o refrendación 

 Actividades Prediales 

 Campos colectivos 

 Actividades Grupales  

 Capacitaciones  

 Asistencia técnica (BID) 

 

 Presentar los verificadores, documentos que certifican el cumplimiento, de las 

actividades previstas. Esta documentación se entregará en la oficina territorial del 

MGAP una vez validado y enviado el informe de cumplimiento mencionado en el punto 

anterior. Se entregará en sobre cerrado e identificando: 

 

a) Nombre  y número de la Propuesta de Producción Lechera   

 

b)  Nombre del técnico/a que lo entrega 

 

c) Fecha en la que se entregó   

 

d) En el sobre debe incluir el comprobante de envío del plan validado. 
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1. Al recibir el link de acceso proporcionado por la DGDR, deberá ingresar con usuario y 

clave, elegidos al inscribirse en el Registro de técnicos de la DGDR Fig. 1. Si olvidó su 

contraseña o usuario debe entrar al formulario de inscripción del Registro de técnicos de 

la DGDR Por consultas al respecto escribir a  consultasdgdr@mgap.gub.uy 

 

 

 

 

Fig. 1 

 

 

2. Al ingresar para informar el cumplimiento de actividades en  las Propuestas de 

Producción Lechera  visualizará sus plan/es en filas con algunas columnas con datos del 

plan así como los espacios  donde usted deberá entrar para cargar información, o para 

visualizar información.  Según fig. 2 Deberá ingresar  en la columna “INGRESAR A 

INFORMAR” para completar el formulario y en “FINALIZAR INFORME TÉCNICO” luego de 

haber ingresado toda la información requerida.   
 

 

 
       Fig.2 

mailto:consultasdgdr@mgap.gub.uy
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 PRODUCTORES.  Presionar en “Productores” donde se desplegara el nombre de 

todos los integrantes de la propuesta. Deberá completar, para cada productor, la 

siguiente información:  

Habilitación y/o refrendación : indicar mediante menú desplegable si lo requería, 

si lo hizo y si presenta la documentación probatoria. 

En caso que requiera habilitación y o refrendación y no lo haya tramitado o no 

presente la documentación ese productor no cobrara subsidio por el componente 

tecnológico. De igual forma se deberá informar. 

Actividades Prediales : Se debe proceder presionando en cada productor (queda 

resaltado en color azul oscuro), y luego presionando informar Fig.3. Para cada productor  

informar el cumplimiento de las actividades prediales. Colocar el importe gastado en el 

desarrollo de dicha actividad y el valor numérico obtenido para el Indicador definido. 

Asimismo deberá completar que VERIFICADORES (Boletas, informe técnico, etc.) 

entregará para demostrar el cumplimiento de dicha actividad,  podrá colocar los  

comentarios que corresponda sobre dicha Actividad, si no corresponden comentarios 

colocar  NC,  para las actividades del componente RRNN que hayan previsto 

autorizaciones de  RENARE ,  deberán informar  mediante menú desplegable si lo 

requería, si lo tramitaron y si cuentan con la documentación probatoria, .  La falta del 

comprobante implicará que no se pague el componente  de RRNN, informar y pasar a la 

siguiente actividad. Fig. 4 

Luego de informar las actividades prediales  confirmar y volver para  pasar al siguiente 

productor o informar las actividades grupales o de  Campo Colectivo. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fig.3 
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Fig.4 

 

 

 CAMPO COLECTIVO   ingresar la información  de Actividades prediales de Campo 

Colectivo  desarrolladas durante la ejecución del plan. Deberá completar que 

VERIFICADORES (Boletas, informe técnico, etc.) entregará para demostrar el 

cumplimiento actividades,  podrá colocar los  comentarios que corresponda sobre dichas 

Actividades, si no corresponden comentarios colocar NC, para las actividades del 

componente RRNN que hayan previsto autorizaciones de  RENARE ,  deberán informar  

mediante menú desplegable si lo requería, si lo tramitaron y si cuentan con la 

documentación probatoria,  la falta del comprobante implicará que no se pague el 

componente  de RRNN. Luego confirmar y  volver para informar actividades grupales. 

Fig. 5 y 6 

 

 
Fig. 5 
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Fig.6 

 

 ACTIVIDADES GRUPALES   Al ingresar al menú,  presionar el icono de la columna 

“Informar”  Completar el grado de cumplimiento de actividades. Valor alcanzado para el 

Indicador definido y el importe gastado en el desarrollo de la actividad  e informar  que 

VERIFICADORES (Boletas, informe técnico, etc.) entregará para demostrar cumplimiento. 

Colocar los  comentarios que corresponda, si no corresponden comentarios colocar NC. 

Luego  presionar y volver. Fig.  7 y 8 

 Fig.7 
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  Fig. 8 

 

 

 

 CAPACITACIONES   Al ingresar deberá completar el grado de cumplimiento de las 

mismas, con la siguiente información: importe gastado y el número de capacitaciones 

realizadas. Asimismo deberá completar que VERIFICADORES (Boletas, informe técnico, 

etc.) entregará para demostrar el cumplimiento de la capacitación. Colocar los  

comentarios que corresponda sobre dicha Actividad, si no corresponden comentarios 

colocar NC luego confirmar. Fig. 9 y 10  luego volver. 

 

 Fig.9 
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Fig.10 

 

 ASISTENCA TÉCNICA: Completar los mismos datos del ítem anterior, primero en 

aquellas grupales, y luego productor a productor, ingresando en el ícono editar bajo la 

columna Informar. fig. 11 

 

Fig.11 

 

3. Usted podrá visualizar cual es el Monto Tentativo de subsidio a cobrar por cada 

beneficiario. Para esto deberá clickear sobre “Cuadro de costos” ubicado en el menú a la 

izquierda del plan.  
 

4. Una vez que haya completado toda la información requerida podrá finalizar el informe 

marcando el icono  . Si tiene pendiente alguna actividad o productor el aplicativo no 

permitirá el cierre del plan. Deberá volver e informar lo que esté pendiente. Al finalizar 

se emitirá un reporte indicando que la propuesta se informó correctamente fig. 12, este 

deberá ser impreso y adjuntado a la documentación del plan. Al finalizar  NO PODRÁ 

INGRESAR  NI CAMBIAR  la INFORMACIÓN , podrá visualizar el cuadro de costos 

ingresando en el icono de cuadro de costos informado  
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Fig. 12 

 

 

 

 

 

 


